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Armenia Quindío, veintiocho (28) de septiembre  de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso: Ejecutivo singular   

Demandante: Frutos Santamaría     

Demandado: Eprofruver Colombia Ltda. Y Otros      

Radicado: 630013103002-2022-00123-00 

Asunto: Reconoce personería  y requiere   

 

  

 

Conforme al poder presentado en el doc. 121 pág. 31-32, se reconoce personería 

amplia y suficiente a la abogada Deyanira Buitrago Rojas c.c. 41.691.590 y T.P. 

57.489 del CSJ, para que represente al demandado Eprofruver Colombia Ltda. En 

este proceso y en los términos y facultades del mandato. Con el nuevo poder se 

termina el poder otorgado al abogado que venía fungiendo como mandatario 

judicial de la demandada. (art. 76 CGP) 

A través del Centro de Servicios judiciales compártasele el expediente al correo 

electrónico litigante1989@gmail.com  

 

De los documentos aportados por la apoderada del demandado visible en el doc. 

121, que fundamenta la solicitud de la entidad demandada para pagar la obligación 

que acá se ejecuta, se le corre traslado a la parte demandante para que en el termino 

de ejecutoria del presente auto, se pronuncie frente a la solicitud de pago y arreglo 

de la obligación.  

 

Vencido el término indicado, pase a despacho para resolver.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez 
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